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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 31 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-02700/2015 Matrícula: 7617HHX Titular: EMBALAJES PUNTA EUROPA S.L.U. Nif/Cif: 
B72032915 Domicilio: AVDA DE LA UNION 13 Co Postal: 11206 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cadiz 
Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2015 Vía: A-92M Punto kilométrico: 5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA ATARFE DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. PRESENTA TARJETA TRANSPORTE VALIDA HASTA 30-06-2014. Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00292/2016 Matrícula: 1326DYM Titular: TRANSPORTE URGENTE VALENCIANO COOP 
V Nif/Cif: F97675466 Domicilio: C/ MARQUES DEL TURIA , 34 Co Postal: 46930 Municipio: QUART DE 
POBLET Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 2015 Vía: A357 Punto kilométrico: 26 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SIERRA DE YEGUAS HASTA ALHAURIN EL GRANDE 
DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE 
POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA ALPACAS DE PAJA, 
MANIFIESTA SER DE SU PROPIEDAD. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00326/2016 Matrícula: 2669FTC Titular: EUGENIO CAMPOS LOPEZ Nif/Cif: 53689220K 
Domicilio: MARGARITA XIRGU 8-4-3º C Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de 
denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL 
A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8,57% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00533/2016 Matrícula: 1432JGT Titular: JOSE LUIS CORTES PORRAS Nif/Cif: 79021662X 
Domicilio: PLZ ALEJO GARCIA 5 -P2 A Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 29 de Febrero de 2016 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 200 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA MOBILIARIO Y PEQUEÑOS ELECTRODOMESTICOS CARECIENDO DE 
AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTES. NO SE INMOVILIZA.-. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: MA-00535/2016 Matrícula: 0166GHZ Titular: FERNANDEZ FERNANDEZ, JUAN IGNACIO Nif/
Cif: 44582038B Domicilio: PEREZ DE AYALA 2 Co Postal: 29014 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. TRANSPORTA PAQUETERIA DIVERSA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 
801
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Expediente: MA-00746/2016 Matrícula: 1730HPH Titular: GETRU LOGISTICA S.L. Nif/Cif: B98403678 
Domicilio: VALENCIA, 10 Co Postal: 46614 Municipio: FAVARA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 30 de 
Marzo de 2016 Vía: AP7 Punto kilométrico: 200 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA 
HASTA CHIPIONA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA 
QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 02:44 HORAS DE FECHA 19/03/16 Y LAS 02:44 HORAS DE FECHA 20/03/16 DESCANSO REALIZADO 
7:37 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:07 HORAS DE FECHA 19/03/16 Y LAS 02:44 HORAS DE 
FECHA 20/03/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 
1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. Normas 
Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00866/2016 Matrícula: 0941DLM Titular: COMECARNE DE MALAGA SL Nif/Cif: B93021459 
Domicilio: RONDA DE PONIENTE 10-B Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 08 de Abril de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 48 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CARNE DE POLLOS, “DE Y PARA” PERSONAS DISTINTAS AL 
TITULAR DEL VEHICULO. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA DE ALBARANES. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00928/2016 Matrícula: 1824DMH Titular: ANDRES AYALA AGUILERA Nif/Cif: 25098394N 
Domicilio: C/ CAUCE, 24 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 14 de Abril de 2016 Vía: A357 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE OLVERA HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 11:00 HORAS, ENTRE 
LAS 08:15 HORAS DE FECHA 05/04/2016 Y LAS 21:00 HORAS DE FECHA 05/04/2016. EXCESO 01:00 
HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 
HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00930/2016 Matrícula: 1908HCM Titular: CARLOS ALBERTO MORALES VILLAMISAR Nif/
Cif: Y2785703A Domicilio: C/ FRIGILIANA 6-4-4 Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 10 de Abril de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 120 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MADRID HASTA MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
CONJUNTO DE VEHICULOS FORMADO POR LOS VEHICULOS 1908HCM Y R7015BBX CON MMA 
RESPECTIVAMENTE DE 3000KG Y 2200KG SUMANDO EL COJUNTO 5200KG, TRANSPORTANDO UN 
TURISMO MATRICULA V3441ET. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00934/2016 Matrícula: 8970DMT Titular: LOGISTICA MONCHI, SL Nif/Cif: B13409354 
Domicilio: PRIM, 2 - 3º D Co Postal: 13250 Municipio: DAIMIEL Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 
11 de Abril de 2016 Vía: A356 Punto kilométrico: 48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
DAIMIEL HASTA VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00958/2016 Matrícula: MA002066CU Titular: DISTRIBUCIONES PACASTAL SL Nif/Cif: 
B93257491 Domicilio: REPIQUETEO 5 Co Postal: 29590 Municipio: CAMPANILLAS Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 22 de Abril de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 4 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 
12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
4350 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 850 KGS. 24,28% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL 
PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-01003/2016 Matrícula: 2196CXV Titular: AUTOCARES RAQUEL SL Nif/Cif: B98277718 
Domicilio: CALLE SANTIAGO GRISOLIA, 28 Co Postal: 18100 Municipio: ARMILLA Provincia: Granada 
Fecha de denuncia: 27 de Abril de 2016 Vía: PUERTO MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE 
DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA NO ARBRITRANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA INFORMAR A LOS USUARIOS DE LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD. CARECE DE ROTULO 
INSTRUCCIONES BASICAS DE SEGURIDAD. Normas Infringidas: 141.10 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-01077/2016 Matrícula: 9895CSW Titular: CARGOFRIO HISPALIS, S.L. Nif/Cif: B90030057 
Domicilio: C/ ARQUITECTURA, 1 TORRE 6, 6, 4 Co Postal: 41015 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 27 de Abril de 2016 Vía: A357 Punto kilométrico: 32,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE CHIPIONA HASTA ALMERIA FALTANDO LA CONSIGNACIÓN DEL LUGAR DE 
COMIENZO O DEL FINAL DE UTILIZACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301
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Expediente: MA-01079/2016 Matrícula: 5748CZF Titular: MANCEBO HERMANA CARLOS Nif/Cif: 25082293B 
Domicilio: CALLE\ BABEL, 7 2 B Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de 
denuncia: 11 de Mayo de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 134 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE MALAGA HASTA SEVILLA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 05:45 HORAS DE FECHA 28/04/2016 Y LAS 05:45 HORAS DE FECHA 
29/04/2016 DESCANSO REALIZADO 08:00 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:45 HORAS DE 
FECHA 28/04/2016 Y LAS 05:45 HORAS DE FECHA 29/04/2016. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO REDUCIDO MÍNIMO DE 9 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR 
A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA DICHA FECHA. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01091/2016 Matrícula: 2196CVJ Titular: AUTOCARES RAQUEL SL Nif/Cif: B98277718 
Domicilio: C/ SANTIAGO GRISOLIA, 28 Co Postal: 18100 Municipio: ARMILLA Provincia: Granada Fecha 
de denuncia: 27 de Abril de 2016 Vía: PUERTO MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE 
DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO DE PLACA DE MONTAJE, O COMO 
ALTERNATIVA, EN CASO DE VEHÍCULOS HOMOLOGADOS SEGÚN DIRECTIVA 92/24/CEE, CUYO 
LIMITADOR HAYA SIDO INSTALADO POR EL PROPIO FABRICANTE DEL VEHÍCULO, BIEN CERTIFICADO, 
EMITIDO POR EL FABRICANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL CON ANTERIORIDAD AL 24/12/2005, 
BIEN SU MENCIÓN EN LA PROPIA TARJETA ITV, O BIEN UN ADHESIVO O UNA PLACA MENCIONANDO 
LA VELOCIDAD FIJADA, INSTALADA POR EL MISMO FABRICANTE. Normas Infringidas: 140.20 LEY 
16/87 15.1 RD1417/05 Sancion: 2001

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
relación con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29071, Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada 
Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo 
previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Malaga, 31 de enero de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»

00
10

74
96


